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7. Países Bajos

Para el Reino en Europa, y las Antillas Neerlandesas.
Con la siguiente reserva:
«En aplicación del artículo 34, en relación con el artículo 26 del 

Convenio, el Reino hace la reserva de que el Convenio no se 
aplicará a las resoluciones y transacciones en materia de obligacio­
nes alimenticias entre colaterales.»

Y la siguiente declaración:
«Que las disposiciones del Convenio se extienden, en sus 

relaciones con los Estados que hayan hecho la misma declaración, 
a cualquier escritura auténtica redactada ante una autoridad o 
funcionario público, que sea admitida y ejecutoria en el Estado de 
origen, en la medida en que estas disposiciones puedan aplicarse a 
tales escrituras.»

8. Portugal

Con la siguiente reserva:
«Al amparo del párrafo primero del artículo 34 del Convenio, 

Portugal se reserva el derecho de no reconocer ni declarar ejecuto­
rias las resoluciones y transacciones a que se refieren el número 1 
y el apartado b) del número 2 del artículo 26.»

9. Reino Unido

Con las siguientes reservas:

«a) Se reserva el derecho previsto en el artículo 26, 2, de no 
reconocer ni declarar ejecutoria una resolución o transacción con 
respecto a obligaciones alimenticias entre personas que guarden 
parentesco colateral o de afinidad, a no ser que esa resolución o 
transacción exija que el deudor de alimentos efectúe pagos a una 
persona que sea hijo de la familia (a efectos del Derecho de 
Inglaterra y País de Gales e Irlanda del Norte) o que sea hijo del 
acreedor de alimentos y haya sido aceptado como hijo de la familia 
por el deudor de ellos (a efectos del Derecho de Escocia).

b) Se reserva el derecho previsto en el artículo 26, 3, de no 
reconocer ni declarar ejecutoria una resolución o transacción que 
no prevea el pago periódico de alimentos.»

Y con la declaración referente al artículo 33 de que el Convenio 
se extenderá a todas las unidades territoriales del Reino Unido: 
Inglaterra y Gales, Irlanda del Norte y Escocia.

Recibirán las peticiones de reconocimiento y ejecución de 
resoluciones las siguientes autoridades relativas a obligaciones 
alimenticias:

En Inglaterra y Gales:
Ministerio del Interior (Home Office), C2 División, Queen 

Anne’s Gate, Londres SW 1 H 9 AT.
En Irlanda del Norte:
Servicio de los Tribunales de Irlanda del Norte (Northern 

Ireland Courts Service), Windsor House, 9-15 Bedford Street, 
Belfast BT 2 7LT.

En Escocia:
Administración de los Tribunales Escoceses (Scottish Courts 

Administration), PO Box 37, 28 North Bridge, Edimburgo EH1 
IRA.

El Convenio lo extendió el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte a:

La isla de Man 15): 5 de enero de 1984 (con efecto a partir del 
1 de abril de 1985).

Con las siguientes reservas:
«De conformidad con el párrafo 2, del artículo 34, el Reino 

Unido, actuando con respecto a la isla de Man:
i) Se reserva el derecho previsto en el párrafo 2, del artículo 

26, de no reconocer ni declarar ejecutoria una resolución o 
transacción con respecto a obligaciones alimenticias entre personas 
que guarden parentesco colateral o de afinidad a no ser que esa 
resolución o transacción exija que el deudor de alimentos efectúe 
pagos a una persona que sea hijo de la familia; y

ii) Se reserva el derecho previsto en el párrafo 3, del artículo 
26, de no reconocer ni declarar ejecutoria una resolución o 
transacción que no prevea el pago periódico de alimentos.»

Y la siguiente comunicación:
Las peticiones de reconocimiento y ejecución en la isla de Man 

de resoluciones relativas a obligaciones alimenticias se dirigirán a:
Secretario de Estado (The Secretary of State). Home Office (C2 

División), Queen Anne’s Gate, Londres SW 1H 9 AT.

10. Suecia

Con la siguiente reserva:
«De conformidad con el artículo 34 del Convenio, Suecia se 

reserva el derecho de no reconocer ni declarar ejecutorias las 
resoluciones y transacciones que correspondan a las números 1 y 2 
del artículo 26.»

Y la siguiente declaración:
«Las disposiciones del Convenio se extenderán, en las relacio­

nes con los Estados que hayan hecho la misma declaración, a toda 
escritura auténtica redactada ante una autoridad o funcionario 
público que sea admitida y ejecutoria en el Estado de origen, en la 
medida en que estas disposiciones puedan aplicarse a tales escritu­
ras.»

11. Suiza

Con la siguiente reserva:
«De conformidad con el artículo 34, Suiza se reserva el derecho 

previsto en el artículo 26, párrafo 1, número 2, letras a y b, de no 
reconocer ni declarar ejecutorias las resoluciones y transacciones en 
materia de obligaciones alimenticias entre colaterales y parientes 
por afinidad.»

12. Turquía

Con las siguientes reservas:
«La República de Turquía se reserva, de conformidad con el 

artículo 34 del Convenio, el derecho previsto en el artículo 26, 
párrafos 2 y 3, de no reconocer ni declarar ejecutorias las 
resoluciones y las transacciones en materia de obligaciones alimen­
ticias entre colaterales y parientes por afinidad, y las resoluciones 
y transacciones que no prevean la prestación de alimentos 
mediante pagos periódicos.»

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 1 de 
agosto de 1976 y para España entrará en vigor el 1 de septiembre 
de 1987, según lo dispuesto en el artículo 35 dél mismo.

Madrid, 4 de agosto de 1987.—El Secretario general Técnico del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz Agüeras.

18644 INSTRUMENTO de adhesión de España al Convenio 
sobre la extensión de la competencia de los funciona­
rios cualificados para autorizar reconocimiento de 
hijos no matrimoniales, hecho en Roma el 14 de 
septiembre de 1961.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en 
el artículo 94.1 de la Constitución y, por consiguiente, cumplidos 
los requisitos exigidos por la legislación^ española, extiendo el 
presente Instrumento de adhesión de España al Convenio sobre la 
extensión de la competencia de los funcionarios cualificados para 
autorizar reconocimientos de hijos no matrimoniales, hecho en 
Roma el 14 de septiembre de 1961, para que, mediante su depósito 
y de conformidad con lo dispuesto en su artículo 9, España pase a 
ser parte de dicho Convenio.

En fe de lo cual, firmo el presente Instrumento, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exte­
riores.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

CONVENIO SOBRE LA EXTENSION DE LA COMPETEN­
CIA DE LOS FUNCIONARIOS CUALIFICADOS PARA 
AUTORIZAR RECONOCIMIENTOS DE HIJOS NO MATRI­
MONIALES FIRMADO EN ROMA EL 14 DE SEPTIEMBRE

DE 1961

Los Gobiernos de la República Federal de Alemania, de la 
República de Austria, del Reino de Bélgica, de la República 
Francesa, del Reino de Grecia, de la República Italiana, del Gran 
Ducado de Luxemburgo, del Reino de los Países Bajos, de la 
Confederación Suiza y de la República Turca, miembros de la
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Comisión Internacional del Estado Civil, deseosos de permitir a los 
nacionales de sus Estados respectivos efectuar reconocimientos de 
hijos no matrimoniales en el territorio de los otros Estados 
contratantes como lo podrían hacer en el territorio de su propio 
Estado y de facilitar así tales reconocimientos, acuerdan lo 
siguiente:

Artículo 1
A efectos de este Convenio, el acto por el cual una persona 

declara ser el padre de un hijo no matrimonial se denomina 
«reconocimiento con filiación» o «reconocimiento sin filiación», 
según que esta declaración tenga o no por objeto establecer un 
vinculo jurídico de filiación entre el que la efectúa y el hijo no 
matrimonial al que se refiere.

Artículo 2
En el territorio de los Estados contratantes cuya legislación 

prevea solamente el reconocimiento sin filiación, los nacionales de 
los otros Estados contratantes cuya legislación prevea el reconoci­
miento con filiación, pueden efectuar un reconocimiento con 
filiación.

Artículo 3
En el territorio de los Estados contratantes cuya legislación 

prevea solamente el reconocimiento con filiación, los nacionales de 
los otros Estados contratantes cuya legislación prevea el reconoci­
miento sin filiación pueden efectuar un reconocimiento sin filia­
ción.

Artículo 4
Las declaraciones previstas en los artículos 2 y 3 serán autoriza­

das por el Encargado del Registro Civil o por cualquier otro 
funcionario competente, en la forma auténtica determinada por la 
Ley local, y han de mencionar en todo caso la nacionalidad 
invocada por el declarante. Estas declaraciones tienen el mismo 
valor que si se hubieran efectuado ante funcionario competente del 
país del declarante.

Artículo 5
Las certificaciones o copias autorizadas de los documentos que 

contengan las declaraciones previstas en los artículos 2 y 3, 
firmadas y selladas por el funcionario que las haya expedido, no 
requieren legalización en el territorio de los Estados contratantes.

Artículo 6
El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de 

ratificación depositados en el Consejo Federal Suizo.
Este notificará a los Estados contratantes y al Secretario general 

de la Comisión Internacional del Estado Civil, los depósitos de los 
instrumentos de ratificación.

Artículo 7
El presente Convenio entrará en vigor a los treinta días 

siguientes de la fecha del depósito del segundo instrumento de 
ratificación a que hace referencia el artículo precedente.

Para cada Estado signatario que lo ratifique posteriormente, el 
Convenio entrará en vigor a los treinta días siguientes de la fecha 
del depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 8

El presente Convenio se aplica de pleno derecho en todo el 
territorio metropolitano de cada Estado contratante.

Todo Estado contratante podrá en el momento de la firma de 
la ratificación de la adhesión, o posteriormente, declarar mediante 
notificación al Consejo Federal Suizo que la disposiciones del 
presente Convenio serán aplicables a uno o varios de sus territorios 
extrametropolitanos, de aquellos Estados o territorios cuyas rela­
ciones internacionales sean de su competencia. El Consejo Federal 
Suizo comunicará esta notificación a cada Estado contratante y al 
Secretario general de la Comisión Internacional del Estado Civil.

Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables en el 
o los territorios señalados en la notificación a los sesenta días de la 
fecha en que el Consejo Federal Suizo hubiera recibido la citada 
notificación.

Todo Estado que formule una declaración, de acuerdo con las 
disposiciones del párrafo segundo de este artículo, podrá ulterior­
mente declarar en cualquier momento, por notificación dirigida al 
Consejo Federal Suizo, que el presente Convenio dejará de apli­
carse a uno o varios de los Estados o territorios citados en la 
declaración.

El Consejo Federal Suizo comunicará la nueva notificación a 
cada uno de los Estados contratantes y al Secretario general de la 
Comisión Internacional del Estado Civil.

El Convenio dejará de aplicarse en los territorios así designados 
a los sesenta días siguientes de la fecha en la que el Consejo Federal 
Suizo hubiera recibido la citada notificación.

Artículo 9
Todo Estado miembro de la Comisión Internacional del Estado 

Civil podrá adherirse al presente Convenio. El Estado que lo desee 
notificará su intención depositando el acta de adhesión en el 
Consejo Federal Suizo. Este comunicará a cada uno de los Estados 
contratantes y al Secretario general de la Comisión Internacional 
del Estado Civil los depósitos de las actas de adhesión.

El depósito del acta de adhesión sólo podrá producirse después 
de la vigencia del presente Convenio.

Artículo 10
El presente Convenio podrá someterse a revisión. La propuesta 

de revisión se presentará al Consejo Federal Suizo que lo notificará 
a los Estados contratantes y al Secretario general de la Comisión 
Internacional del Estado Civil.

Artículo 11
El presente Convenio tendrá una vigencia de diez años desde la 

fecha indicada en el artículo 7, párrafo primero.
El Convenio se renovará tácitamente cada diez años, salvo 

denuncia.
La denuncia se notificará al menos seis meses antes de su 

caducidad al Consejo Federal Suizo, quien la pondrá en conoci­
miento de los demás Estados contratantes y del Secretario general 
de la Comisión Internacional del Estado Civil.

La denuncia sólo será efectiva para el Estado que la hubiera 
notificado. El Convenio seguirá vigente para los demás Estados 
contratantes.

En fe de lo cual los representantes que suscriben, debidamente 
autorizados, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Roma el 14 de septiembre de 1961, en un solo 
ejemplar que se depositará en los archivos del Consejo Federal 
Suizo y del que se enviará una copia certificada conforme, por vía 
diplomática, a cada Estado contratante y al Secretario general de la 
Comisión Internacional del Estado Civil.

ESTADOS PARTE

Fecha depósito 
Instrumento

Fecha entrada 
en vigor

(1) Alemania, República Fede-
ral de (R) .............................. 24-6-1965 24-7-1965

Bélgica (R) ................................ 17-8-1967 16-9-1967
España (A) ................................ 6-7-1987 5-8-1987
Francia (R) .............................. 20-6-1962 29-7-1963
Grecia (R) ................................ 22-6-1979 22-7-1979
Italia (R) ................................... 6-7-1981 5-8-1981
(2) Países Bajos (R) ............. 29-6-1963 29-7-1963
Portugal (A) .............................. 4-6-1984 4-7-1984
Suiza (R) ................................. 29-4-1964 29-5-1964
Turquía (R) .............................. 21-6-1965 21-7-1965

R - Ratificación, A - Adhesión.

1. Alemania, República Federal de

El Convenio se aplicará igualmente al Land de Berlín.

2. Países Bajos

Extensión a Aruba a partir del 1 de enero de 1986.
A la firma, el Gobierno de los Países Bajos hizo la siguiente 

declaración: Respecto al Reino de los Países Bajos, los términos 
«Territorio metropolitano» y «Territorios extrametropolitanos», 
utilizados en el texto del Convenio, significan, vista la igualdad, 
que existe desde el punto de vista del derecho público entre los 
Países Bajos, el Surinam y las Antillas Neerlandesas, «Territorio 
europeo» y «Territorios no europeos».

El presente Convenio entró en vigor en forma general el 29 de 
julio de 1963 y para España entró en vigor el 5 de agosto de 1987, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de agosto de 1987.—El Secretario general técnico, José 

Manuel Paz Agüeras.


